
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 050013110-007-2022-00053 

Referencia: Divorcio Contencioso. 

 

Se requiere al apoderado de la parte demandante, para que proceda a dar cumplimiento a lo 
requerido por el despacho mediante proveído del 24 de febrero de 2022, en el sentido de 
notificar la demanda a la parte demandada, lo anterior previo a decretar el archivo 
administrativo del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por:

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edadbc6326fa8a9d2c307be8af562a305562fb9c3a19b0c36fa8c80d4f3275af

Documento generado en 29/07/2022 02:26:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


